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ILUSÍRE MUNICIPALIDAD OE LOTA

ALCALDIA

,\
({6/Afv. 12 FEB,2020

LOTA,

DECRETO N' 203

VISTOS:

a) Ref. 9459 del 18 de Diciembre del
2019 en la que se solic¡ta dejar sin efecto deuda morosa por concepto de patentes
Comercíales de doña MARIA ANGELICA BENAVTDES SANTOS,  t por no
ejercicio de la actividad comercial y cíerre de Local ubicado en calle Caupolicán 399 de Lota.

b) Formular¡os de IVA s¡n movimiento de
correspond¡ente al período Agosto 2018 a Noviembre 2019 que acredita cese de activ¡dad
comercial.

c) Detalle de Deuda por concepto de
Patentes Comerciales correspondiente al L", 2" semestre año 2019 y 1. semestre año 2O2O
asciende a la suma de 5172.810 más multas e intereses.

d) Dictamen Ne 35104N08 de Contraloría
General de la República que ind¡ca que no procede el cobro de patente mun¡cipal si no hay
ejercicio de actividad comercial por parte del contribuyente.

e) D.S. N' 2385 de M¡nisterio del tnterior
Publicado en el Diario oficial el 20111/96 que f¡ja texto refundido D.1.3063 de 1979, Ley de Rentas
Municipales.-

f) Ley 19.880 sobre bases de los
proced¡m¡entos admin¡strat¡vos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

g) D.F.L. N'1de 2006 publicado en Diar¡o
oficial del 26/07 /2006 que fija texto refundido coordinado y s¡stematizado de la Ley 18.69s,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

h) Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
M u nicipa lidades,

DECREfO:

7.- Habiéndose acreditado el cese de la
actividad económica doña MARIA ANGEL|CA BENAVTDES SANTOS,   
descárguese valores por concepto de Patente Municipal más multas e intereses correspondiente al
1" - 2'semestre año 2019 y 1' semestre año 2020 y procédase a caducar patente comerc¡al.

2.- Comuní se a la Tesorería Mun¡ci pal
para que proceda a descargar boletines correspondientes por el nce señalad o.
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